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EBAU

DESTINATARIOS DE LA EBAU    

1. Carácter obligatorio: para los alumnos de bachiller

2. Carácter voluntario: para estudiantes que estén en posesión de títulos 
oficiales de Técnico Superior de F.P, de Artes Plásticas y Diseño o Técnico 
Deportivo Superior.

CALENDARIO DE EXÁMENES

• EBAU 2024
• ORDINARIA

▪ Duración de los ejercicios: 90´por prueba. Descanso entre pruebas: 45´.
▪ Las calificaciones se  podrán consultar en la web de la UVa (www.uva.es)

EBAU 2024 ORDINARIA EXTRAORDINARIA

Exámenes 5, 6 y 7 de junio 8, 9 y 10 de julio 

Calificaciones 14 de junio (10 h.) 15 de julio (14 h.)



EBAU

1. FASE GENERAL  

MATERIAS COMUNES + ESPECÍFICA OBLIGATORIA DE MODALIDAD

➢ Lengua Castellana y Literatura II

➢ Lengua Extranjera II

➢Historia de España/Filosofía (a elegir)

PARA SUPERAR LA EBAU (Media aritmética calificaciones obtenidas F.G.): ≥ 4 puntos

CALIFICACIÓN ACCESO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS: 0,4*(M. EBAU) + 0,6*(M. BACHILLER)

NOTA DE ACCESO ≥ 5

VALIDEZ INDEFINIDA



EBAU

2. FASE DE ADMISIÓN
▪ Quienes deseen mejorar su nota de admisión podrán examinarse de hasta cuatro de las siguientes 

materias elegidas para la prueba:

▪ Además, podrán examinarse de una segunda lengua extranjera diferente de la que hubieran cursado como materia común.

➢ NOTA DE ADMISIÓN

o BACHILLER: 0,4*(M. EBAU) + 0,6*(M. Bach) +a*M1 + b*M2

o CICLOS FORMATIVOS NMC + a*M1+b*M2 

VALIDEZ: 2 CURSOS ACADÉMICOS

*** Se podrán examinar de cualquiera de estas materias siempre que no se hayan examinado de la misma en la Fase General.

Biología Geografía Coro y Téc.Vocal II Dibujo Artíst. II***
Dibujo Técnico II Griego II Hª Música y Danza Latín II***
Física Historia del Arte Literatura Dramát. Mat. Aplic.CS II***
Geología y CC.AA. Dibujo Técnico A. Mov. Cult. y Art. Matemáticas II ***
Química Diseño Anal. Musical II*** Hª de España***
Tec. e Ingeniería II Fund. Artísticos*** Artes Escen. II*** Hª de la Filosofía***

Empr. y Diseño M.N Tec. Expr.G-P. CC.Generales***



EBAU

CALIFICACIONES Y REVISIÓN

➢ PUBLICACIÓN DE LAS CALIFICACIONES: 14 de junio / 15 de julio

➢ DESCARGA DE LA TARJETA EBAU:

o Conv. Ordinaria: Si no se solicita revisión: el 20 de junio. Si se solicita revisión: el 26 de junio

o Conv. Extraordinaria: Si no se solicita revisión: el 19 de julio. Si se solicita revisión: el 24 de julio

➢ REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

o Plazo solicitud revisión: Del 17 al 19 de junio/Del 16 al 18 de julio. 

o Solicitud: Web, indicando los ejercicios de los que se solicita revisión.
❖ Corrige otro profesor, que comprueba que los criterios de evaluación y corrección han sido correctamente aplicados. La

calificación definitiva será:
• Diferencia menor a dos puntos: media de las dos calificaciones.
• Diferencia ≥ 2 puntos: se efectuará una tercera corrección. Media de las tres calificaciones.

❖ IMPORTANTE: PUEDE BAJAR LA NOTA.

➢ SOLICITUD VER EXAMEN:
o Solamente se podrá solicitar ver examen de asignaturas de las que se solicite revisión.



PREINSCRIPCIÓN

La preinscripción es:
▪ Obligatoria: para acceso a estudios oficiales de Grado.

▪ Se realiza por Internet: Web Universidades Públicas.

▪ Plazo único: aún por determinar

▪ Importante: el orden en el que solicitan las titulaciones

¿Qué hacer si no se ha hecho la preinscripción en el plazo establecido?

Se podrá realizar una PREINSCRIPCIÓN FUERA DE PLAZO en el caso de que 
haya TITULACIONES SIN LÍMITE DE PLAZAS.

También se podrá realizar una PREINSCRIPCIÓN FUERA DEL PLAZO para aquellas 
titulaciones que, una vez asignadas las plazas a aquellos que hicieron la prescripción en 
plazo, TENGAN PLAZAS VACANTES.



PREINSCRIPCIÓN



PREINSCRIPCIÓN



PREINSCRIPCIÓN



PREINSCRIPCIÓN



ELECCIÓN DE ESTUDIOS

http://www.uva.es ESTUDIOS–GRADOS-OFERTA 

• Objetivos y competencias

• Plan de estudios

• Calendario de implantación

• Asignaturas

• Horarios, tutorías, fechas de

examen

• Informes de evaluación y

calidad

• Salidas profesionales y

académicas

• Contacto e información

http://www.uva.es/


ELECCIÓN DE ESTUDIOS

PLAZAS OFERTADAS EN EL CAMPUS DE SEGOVIA: CURSO 2024/25
CENTROS Y GRADOS PLAZAS
FACULTAD DE CC.SS., JURÍDICAS Y DE LA COMUNICACIÓN
• Grado en Administración y Dirección de Empresas 60
• Grado en Comunicación Digital 50
• Grado en Derecho 60
• Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 150
• Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 35
• Grado en Turismo 30
• Doble titulación de Grado en Publicidad y RR.PP. y Grado en Turismo 30
FACULTAD DE EDUCACIÓN
• Grado en Educación Infantil 40
• Grado en Educación Primaria 80
• Doble titulación de Grado en Ed. Primaria y Ed. Infantil 40
FACULTAD DE ENFERMERÍA
• Grado en Enfermería 60
ESCUELA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA
• Grado en Ingeniería Informática en Servicios y Aplicaciones 50
• Doble titulación de Grado en Matemáticas y Grado en Ingeniería informática de Serv. y Aplic.     5



ADMISIÓN

• La adjudicación de plazas se realizará según por el ORDEN DE 

PREFERENCIA solicitado en la preinscripción.

• PRIMA LA CONVOCATORIA en la que se ha logrado el requisito 

de acceso SOBRE LA NOTA de admisión que se haya obtenido. 
(p.ej.: Tiene preferencia un 5 en la conv. de junio, a un 8 en la conv. de julio).

• Si no te matriculas en el plazo que establece el listado de 

admitidos PIERDES LA PLAZA.



ADMISIÓN

PERMANENCIA EN LISTA DE ESPERA

• Tras la publicación de los listados de admitidos de 
julio, los alumnos que deseen permanecer en las listas de 
espera DEBERÁN CONFIRMAR EXPRESAMENTE SU 
INTERÉS EN PERMANECER EN DICHA LISTA.

• Marcar la pestaña PERMANECER EN LISTA DE ESPERA en la aplicación

de preinscripción.

• TRÁMITE OBLIGATORIO, la no confirmación implicará el desistimiento de 

su solicitud de admisión.



MATRÍCULA EN LA UNIVERSIDAD

• Con carácter general, todos los estudiantes deberán realizar 

AUTOMATRÍCULA en el plazo establecido en su listado.

Usuario y clave utilizados para la preinscripción.

• Además, deberán enviar la documentación justificativa que 

les corresponda, debidamente compulsada o cotejada, al Centro 

en el que se han matriculado.

Si resultas admitido en unos estudios que te interesan

más que el que ya estuvieras matriculado, lo primero que

tienes que hacer es solicitar la anulación de esa primera 

titulación y después matricularte en la de tu preferencia.



MATRÍCULA EN LA UVA
➢CALENDARIO DE MATRÍCULA (Pendiente de aprobar)

CURSO 2023/24 (referencia)

Listado de admitidos Período de matrícula

Primer listado: 11 de julio Del 11 al 14 de julio de 2023

Segundo listado: 20 de julio Del 20 y 21 de julio de 2023

Tercer listado: 27 de julio El 27 y 28 de julio de 2023

➢Precios: Se regulan por Decreto de la JCyL (pendiente aprobar 24/25)

❖ Precio de la matrícula de los Estudios del Campus de Segovia:

Titulación
Curso 2021/22
Crédito/Curso

Curso 2022/23
Crédito/Curso

Curso 2023/24
Crédito/Curso

Ingeniería Informática de Serv. y Aplicaciones y 
Enfermería (Grupo B1)

20,45 1.227€ 20,45 1.227€ 18,68 1.120,80€

Grado en Ed. Primaria y Grado en Ed. Infantil 
(Grupo C2)

14,81 888,60€ 14,81 888,60€ 13,53 811,80€

Grado en ADE, Grado de Comunicación Digital, 
Grado en RR.LL. (Grupo D)

13,67 820,20€ 13,67 820,20€ 12,48 748,80€

Grado en Derecho, Turismo y Publicidad y RR.PP. 
(Grupo E)

12,59 755,40€ 12,59 755,40€ 11,50 690,00€



EXENCIONES Y BONIFICACIONES EN LOS 
PRECIOS DE MATRÍCULA

• Por menciones y premios: Exención total del pago por servicios 
académicos (una sola vez)

a) Matrícula de honor global en 2º Bachillerato 

b) Premio extraordinario de bachillerato

c) Medalla en las Olimpiadas de Matemáticas, Física o Química

• Estudiantes con discapacidad igual o superior al 33% están exentos 
del pago

• Estudiantes víctimas de actos de terrorismo están exentos de 
pago

• Estudiantes miembros de familias numerosas:
o Categoría especial: exentos de pago

o Categoría General: bonificación del 50%



BECAS Y AYUDAS

• Del Ministerio de Educación, FP y Deportes

o Becas de carácter general 2024/25: Pendiente convocatoria (habitualmente se ofertan 

durante el mes de marzo y el plazo abarca hasta mediados de mayo)

o Imprescindible cumplir requisitos académicos y económicos. Ver convocatoria: 
www.educacionyfp.gob.es

• De la Junta de Castilla y León
o Requisito necesario: haber solicitado previamente las ayudas del Ministerio de Educación, FP y 

Deportes.

o Más información: soporte@educa.jcyl.es

• De la Universidad de Valladolid
o Ayudas económicas en régimen de concurrencia competitiva

o Requisito necesario: haber solicitado previamente la Beca del Ministerio de Educación, FP y 
Deportes. 

http://www.educacionyfp.gob.es/
mailto:soporte@educa.jcyl.es


TRASLADO DE EXPEDIENTE

• Los alumnos que vayan a iniciar estudios universitarios en una 
Universidad distinta a la de Valladolid tienen que solicitarlo mediante 
correo electrónico a traslados.pau@uva.es

• Documentación necesaria:

o Solicitud de CAO cumplimentada

o Copia de la carta de admisión o de la matrícula del Centro donde han sido admitidos

o Justificante del pago de las tasas de traslado, así como los documentos justificativos de la
bonificación en el pago (familia numerosa, …). Cuantía: 32,93€ (familia numerosa gral.:
16,46€)

o Exentos de pago: Estudiantes admitidos en las Universidades públicas de Casilla y León,
miembros de familias numerosas de categoría especial, estudiantes con un grado de
discapacidad igual o superior al 33%, estudiantes víctimas de actos terroristas y personas
víctimas de violencia de género

• También se podrá solicitar presencialmente en la Unidad Administrativa Territorial del 
Campus de Segovia

mailto:traslados.pau@uva.es


GRACIAS POR 
VUESTRA 
ATENCIÓN


